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3.  Otras disposiciones

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la 
Presidencia, por la que se ordena la publicación de las 
declaraciones sobre actividades, bienes e intereses de 
los candidatos proclamados en las elecciones al Parla-
mento de Andalucía de 9 de marzo de 2008.

Ver esta disposición en fascículos 2 de 15 a 15 de 15
de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceras personas interesadas en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 869/2007 
Negociado: E, interpuesto por don Luis Javier Jiménez 
Molina ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
se ha interpuesto por don Luis Javier Jiménez Molina el recurso 
contencioso-administrativo núm. 869/2007 Negociado: E 
contra la Orden de 2 de octubre de 2007 del Consejero de la 
Presidencia, por la que se decide el procedimiento sancionador 
S.2007/138, incoado por la realización de actividades 
radiodifusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
admínistrativo núm. 869/2007 Negociado: E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas 
terceras personas interesadas, cuyos derechos o intereses 
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las 
pretensiones del demandante, para que en el plazo de nueve 
días desde la publicación de la presente Resolución puedan 
comparecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Almeriense para la 
Excelencia Empresaial.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación 

Almeriense para la Excelencia Empresarial, sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Almeriense para la Excelencia Empresarial 

fue constituida mediante escritura pública otorgada el 10 de 
mayo de 2007 ante el Notario don Juan de Mota Salvador, del 
Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número 817 de 
su protocolo, complementada por la número 1.869, de 8 de 
noviembre de 2007, otorgada ante el mismo Notario, en la que 
consta el texto completo refundido de los Estatutos.

Segundo. Fines.
La Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatu-

tos, tiene como finalidad principal la difusión de la excelencia 
entre las empresas y organismos públicos de la provincia de 
Almería. Para ello la Fundación realizará y fomentará activi-
dades formativas enfocadas al desarrollo de empresarios y 
directivos, que ayuden a la evolución del tejido empresarial de 
Almería y potencie las ventajas competitivas de los distintos 
sectores económicos del territorio provincial.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la Avenida Cabo de Gata, núm. 29, en Almería, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la provincia de Almería.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000,00 euros, 

cuyo desembolso ha quedado acreditado en la escritura cons-
titutiva.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación queda identificado en la es-

critura de constitución, constando en el expediente la acepta-
ción expresa de los cargos de patronos.

Sexto. De acuerdo con lo previsto en los artículos 24 y 30 
de los Estatutos, en los que se regula el cargo de Gerente y la 
composición y funciones de la Junta Rectora, respectivamente, 
como órganos de gestión de la Fundación, el Patronato, en re-
unión de 27 de junio de 2007, procedió al nombramiento de 
Gerente y a la designación de las personas que, de acuerdo 
con los Estatutos, forman parte de la Junta Rectora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
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en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obte-
nido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Pro-
tectorado de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Almeriense para la Ex-
celencia Empresarial, atendiendo a sus fines, como entidad 
orientada al fomento empresarial, ordenando su inscripción 
en la Sección  primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, 
de Investigación y Desarrollo», del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, con el número AL-1104.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir el nombramiento de don Francisco José 
López Martínez como Gerente de la Fundación, así como a las 
personas integrantes de la Junta Rectora de la Fundación.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a la 
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 23 de enero de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de los Estatutos de la Fundación Unicaja-Ronda, Institu-
ción Benéfico-Docente.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de 
estatutos de la Fundación Unicaja-Ronda, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 5 de diciembre de 2007 tuvo entrada en la 
Consejería de Justicia y Administración Pública escrito de la 
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a su adapta-
ción general a la Ley 50/2002, de 26 de noviembre, de Fun-
daciones y a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (artículos 10, 12, 14, 
17, 18, 20, 21, 22, 23, 30, 31 y 32). 

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente docu-
mentación: Escritura pública otorgada el 16 de julio de 2007, 
ante el Notario don Juan Carlos Martín Romero, del Ilustre 
Colegio de Granada, registrada con el número 5.405 de su 
protocolo. A la escritura se incorpora el texto completo de los 
nuevos Estatutos y la Orden de 30 de junio de 2006, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se autoriza la 
modificación de los Estatutos.

Igualmente, la escritura pública incorpora certificación del 
acuerdo del Patronato de 27 de diciembre de 2005, relativo a 
la modificación de estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y en el ar-
tículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al 
Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido su au-
torización mediante Orden de 30 de junio de 2006, de aquel 
Departamento. 

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia la resolución del presente 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 del Re-


